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— Serán suscritores ft la Gaceta—todos los pueblos del Ar
chipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
respectivas provincias. 

(RRAL ÓRDRN DK 26 DB SBTIKMBRR DB 1861.) 
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G A C E T A 

Se declara testo oficia. auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas un 

la Gaceta áe Manila; por lo tanto, serán obligatorias en s« 
cumplimiento, etc. 

(SDPBRIOR DKCRKTO DB SI DK FBBRBRO DB 1861.) 

ORDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1113.—Excmo. Sr.—En vista 
de una comunicación del Ministro Plenipotenciario, trasla
dada á este Ministerio por el de Estado con fecha 6 de 
Agosto anterior, haciendo presente que en los puertos de 
aquella nación los buques españoles son tratados baju todos ! mon Garcajares. De ó iden de S. A. lo digo á V. E. para 
conceptos como los belgas; S. A. el Regente del Reino, con su conocimiento y electos correspondienles.—Dios guarde á 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1468.—Excmo. Sr.—Para (g 
plaza de Oficial 3.° en la Tesorería general de H . P. de esas 
Islas, vacante por haber quedado sin efecto el nombramiento 
de D. Juan Gontreras, electo para ella, y dotada con el sueldo 
anual de mi l escudos y mil ochocientos de sobresueldo, S. A. 
el Regente del Reino ha tenido á bien nombrar á D. Ra-

arreglo á¡lo dispuesto en el decreto de 4 de Junio de 1868, 
y en virtud de la reciprocidad que el mismo establece para 
la exacción de derechos de navegación y puerto, ha tenido 
á bien disponer que para el cobro de estos en las provin
cias españolas de Ultramar sea asimilada la bandera belga á 
la española .—Dios guarde h V. E. muchos años . Madrid 21 
de Setiembre de .1869.—Becerra.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Diciembre de 1869.—Cúmplase, publiquese y 
pase k la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—La Torre.—Es copia .—M. Carreras. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1116.—Excmo. Sr.—En vista 
de una comunicación del Ministro Plenipotenciario de Aus
tria y Hungria, trasladada á este Ministerio por el del Es
tado, manifestando que en los puertos de dichas naciones 
los buques españoles son tratados como los aus t ro-húngaros 
en lo relativo al pago de los derechos de navegación y 
puertos; S. A. el Regente del Reino, con arreglo á lo dispuesto 
en el decreto de 4 de Junio de 1868, y en virtud de la 
reciprocidad que el mismo establece para la exacción de los 
referidos derechos, ha tenido á bien disponer que para el 
cobro de estos en las provincias españolas de Ultramar se 
asimilen á los buques españoles los de Austria y Hungria.— 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 21 de Setiembre 
de 1869 .—Becer ra .—Sr . Gobernador Superior Givil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 9 de Diciembre de 1869.—Gúmplase, publiquese y 
pase 2> la Intendencia general para los efectos correspon
dientes.—La Torre.—Es copia .—M. Carreras. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.9 1118. — Excmo. Sr.—S. A. 
el Regente del Reino ha tenido á bien sancionar el acuerdo 
de ese Gobierno Superior Civil , fecha 27 de Abri l úl t imo, 
mandando poner en vigor desde el 10 de Mayo siguiente los 
Aranceles de Aduanas reformados, y al propio tiempo encargar 
se den en su nombre las gracias á la Intendencia, á la Junta 
de Aranceles y á la Comisión auxiliar por los trabajos es-
traordinarios prestados con ocasión de estas reformas.—Dios 
guarde á V. E. muchos años . Madrid 23 de Setiembre de 
Í S 6 9 . — B e c e r r a . — S r . Gobernador Superior Givil de Filipinas. 

Manila 9 de Diciembre de 1869.—Cúmplase, publiquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1167.—Excmo. Sr.—S. A. 

el Regente del Reino ha tenido á bien dejar sin efecto el 
nombramiento hecho en 30 de Junio últ imo, á favor de Don 
Juan Gontreras, Oficial 3.° de la Tosorería general de Ha-
ciend pública de esas Islas. De orden de S. A. lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 8 de Octubre 
de 1869.—Becerra. — Sr. Gobernador Superior Civil ^We las 
Islas Filipinas. 

Manila 9 de Diciembre de 1869.—Gúmplase, pub l íquwe y 
pase á la Intendencia general »de fHacienda pública para los 
efectos correspondientes.—La Torre.—Es c o p i a . — M . Carreras. 

V. E. muchos años . Madrid 8 de Octubre de 1869.—Becerra.-
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Diciembre de 1869 .—Cúmplase , publiquese y 
pase k la Intendencia general de H . P. paia los efectos con-
siguientefe.—La Torre.—Es copia .—M. Carreras. 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

Circular.—Manila 22 de Diciembre de 1869.—Desde que me 
encargué del Gobierno Superior de estas Islas ha sido objeto 
preferente de mi atención estudiar sin descanso las necesidades 
de sus pacíficos y leales habitantes, oir sus justas reclama
ciones, atenderlas y remediarlas, corregir con mano fuerte 
y voluntad decidida, ya que no estirpar por completo, en
vejecidos abusos introducidos k la sombra de una legislación 
que siempre los ha condenado, y cuya índole y cuyo carácter 
se han distinguido también siempre por lo paternal y justo 
de sus preceptos, y mas que todo por el constante y v i 
vísimo espíri tu y deseo de gobernar en paz y justicia que 
revelan sus disposiciones escritas aspirando k alcanzar ese 
ascendiente moral, inmenso, que busca su prestigio mas que en 
la fuerza de las armas siempre victoriosas, en el amor que 
engendra un Gobierno que, desde que pisé este suelo, ha 
tenido por objeto difundir la moralidad y la cultura, educar 
y enseñar k sus moradores como hijos, acostumbrarles al 
trabajo, preparando y abreviando en fin todos los veneros 
de la riqueza pública, hasta el punto de que no hay uno 
siquiera que en todas épocas no haya merecido la atención 
mas especial y el mas esquisito cuidado para que aquí se 
implanláran y crecieran y dieran abundantes frutos todas las 
conquistas de la civilización cimentada en la moral mas pura 
y en el órden mas inquebrantable, únicos medios de que la pros
peridad crezca, la justicia luzca, la gloria de España sea i n 
marcesible, y verdadera y estable la felicidad y ventura de 
estos habitantes, á quienes la. Madre Pátria tiene por ver
daderos hijos, y k los que cuida, ampara y protege como 
tales. 

Pero si la polít ica, la Administración y el Gobierno de 
España en estas Islas han obedecido siempre á esos salva
dores principios y respondido también siempre k tan altos 
fines, con mas razón deben obedecer y responder hoy que el 
Gobierno Supremo de la Nación ha escrito y consignado en 
su gloriosa bandera que sin moralidad de parte de los 
que mandan y sin obediencia k la ley por todos, no puede 
darse un paso en el camino del órden y de la prosperidad 
pública, estudiando, preparando y no omitiendo medio alguno 
para dictar cuantas reformas administrativas y económicas per
mita el estado social de estas Islas y teniendo en cuenta los 
derecfws y los intereses legítimamente creados á favor de 
todas las clases, porque todas están bajo la garantia de la 
ley y todas son acreedoras al mismo respeto, puesto que des
envolviendo oportunamente les medios que debe este país á 
su situación geográfica, á su riqueza natural y á sus condi
ciones inmejorables,' ha de ser y será en efecto uno de lo*, 
puntos intermedios para servir de lazo de unión entre ambos 
continentes; y mal podria corresponder á este fin, si no es-
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tuviera convenientemente preparado en su vida social, pol i -
tica y moral, empleando con discreción la actividad individual, 
y desarrollando sin descanso la instrucción general en la ma
yor escala posible para que las otras reformas tengan su mas 
firme asiento en la opinión del país á la vez que en una 
administración diligente, ordenada y moralizadora. 

Planes y pensamientos, según el Sr. Ministro de Ultramar, 
irrealizables si la administración general desde las esferas 
mas elevadas hasta las mas secundarias, no se distingue por 
su competencia y moralidad, por su amor al órden y al tra
bajo, prevenciones que nunca es ocioso reiterar para infundir 
mayor tranquilidad á la opinión y á los administrados, mos
trando enérgicamente formal empeño de hacerlas efectivas é i n 
culcando en el ánimo., de los servidores del Estado la obli
gación en que están de prestar sus fuerzas todas á la pá t r ia 
que las utiliza y que recompensará sus relevantes servicios. 

Las comisiones nombradas por mi decreto de i .0 de Oc
tubre último trabajan con actividad en el estudio y discusión 
de las reformas económicas y administrativas que las nece
sidades del país reclaman, y en mi consiante propósito de apo
yar cuantas juzgue beneficiosas, adoptaré inmediamente las 
que estén dentro de mis atribuciones ordinarias y estraor-
dinariás y elevaré al Gobierno Supremo las que sean de su 
competencia. 

Los principios acerca de la moralidad de los encargados 
de la administración están consignados por el Excmo. Sr. M i 
nistro de Ultramar en su carta número 4007, publicada en 
la Gaceta de Manila del 2 de Octubre último; en esta cir
cular se reproducen hoy testualmente y no pueden ser mas 
esplícitos y terminantes. Todos los defectos de la adminis
tración pública pueden por un momento tolerarse con la espe
ranza de su pronta corrección y enmienda si los empleados 
tienen buen deseo, patriótico coló y probada inteligencia; 
pero los que se refieren á la moralidad en el ejercicio de 
sus funciones, que no son ya defectos, sino que el Código 
los llama delitos, exigen pronto y ejemplar castigo: que fiar 
los intereses mas sagrados de la familia, de la propiedad 
y de todos los servicios públicos á manos impuras y merce
narias que olvidan los deberes que tienen para con la pátria 
cuya gestión administrativa y tutelar representan, haciéndose 
indignos de su confianza, ni lo consiente el glorioso nombre 
de España , ni lo permite la conciencia pública, ni he de 
tolerarlo yo, represenianle del Gobierno Supremo y delegado 
el mas inmediato del Excmo. Sr. Ministro de Ultramar. 

La inmoralidad en la administración es contraria h todas 
las leyes, perjudica todos los intereses legítimos, destruye 
por su base lo que debia cimentar y edificar, mancha cuanto 
toca, crea enemigos donde debia encontrar auxiliares, todo 
lo contagia y contamina, aumenta los abusos que debia es-
tirpar, aminora las rentas públicas y las hace odiosas; per
vierte al contribuyente que sabe que la administración se 
vende, retrae al honrado, alienta al maledicente, lleva la 
alarma y la inquietud á todos, y crea en derredor de sí 
esa atmósfera mefítica y deletérea que concluye por asfixiar 
á cuantos tienen la desgracia de respirarla. 

Este Gobierno Superior está decididamente resuelto á no con
sentir la mas leve sombra de inmoralidad en los encargados 
dé la Administración en todas sus esferas y gerarquías ; está fir
memente resuelto á perseguir todos los abusos, á depurar 
las quejas de los que los denuncien, á entregar á los t r i 
bunales á los prevaricadores y también á los calumniadores; y 
en esta empresa de honra nacional llama en su ausilio y 
exige el concurso de todas las Autoridades y de todos los 
Centros de la Administración para que cada cual en el cír
culo de sus atribuciones, por sí y en unión d é l o s demás , 
dicten las disposiciones que crean convenientes, no ya solo 
para secundar á este Gobierno, representante legítimo del de 
la Nación, sino para secundar y cumplir leal y fielmente los \ 
deberes de toda persona honrada y decente, que en algo 
se estime y en mucho tenga el puesto que ocupa y en el 
que, la pátria al confer í rseler ie ha impuesto también la ineludi
ble obligación de ser justo y de ser probo. 

Las leyes encargan á este Gobierno Superior la alta Ins
pección en todas las esferas del Gobierno y de la Admi
nistración de estas Islas, y la ejercerá cual cumple á la 
honra y á la gloria de España. Y si cada uno por sí y 
empleando los medios de que naturalmente dispone, desde 
la Capitanía general que con el Ejército vola por la inte
gridad nacional y - asegura el órden público, desde la Au
diencia que administra justicia, desde el clero que predica 
el Evangelio y con su ejemplo mejora las costumbres pú
blicas, desde la Intendencia general de Hacienda que tiene 
á su cuidado la gestión económica de estas Islas, desde la 1 

Superintendencia que administra los ramos locales y cuida 
y fomenta, en unión de la Dirección general de Administración 
local, los intereses provinciales y municipales, hasta el Gober
nador de provincia y el Alcalde mayor, si todos, en fin, se 
ponen de acuerdo, y como es de esperar, todos me prestan 
como es su deber y confío en que lo cumplirán con satis
facción, los ausilios de su celo, de su inteligencia y de su 
patriotismo, estoy seguro, segurís imo, de que'los abusos que 
existan desaparecerán y que los que tengan la triste suerte 
de ampararlos ó cometerles serán tan severamente castigados, 
como las leyes previenen y como lo exigen los altos intere
ses que la Administración representa. 

Publíquese esta circular en la Gaceta y recomiéndese con 
energía y con especial encarecimiento el espíritu que la dicta, 
para que los altos fines y propósitos que me la inspiran, 
sean secundados y cumplidos por todos y muy particular
mente por la Intendencia general de Hacienda pública y por 
la Dirección general de Administración local para que inme
diatamente me propongan cuantas reformas y medidas crean 
convenientes en la gestión económica y administrativa de los 
importantes asuntos que les están confiados.—La Torre,—Es 
copia.-f—C/me/iíe. 2 

SECRliTARIA DE LA INTENDENCIA G E N E R A DE HACIKNDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS. 
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Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por el Go

bierno Superior Civil en funciones de Hacienda, desde el 1.° 
al 15 del actual, que se publica en la Gaceta, de órden 
del Excmo Sr. Intendente. 

CONTADURÍA CENTRAL DE HACIENDA PÜBLICA. 

Dic. 6. Mandando elevar al Ministerio do Ultramar para los 
efectos correspondientes, el espediente promovido por 
las oficinas administrativas de Guerra, con la l i qu i 
dación definitiva, en solicitud de autorización de un 
crédito importante 150,753 escudos 4777 d/m., con 
cargo al artículo único, cap. 11 , sección 4.* del pre
supuesto de 1867-68 «Personal do escódenles de d i 
versos armas .» 

» » Declarando con derecho á D. Tomás Cárlos, pre
via fianza, al haber pasivo de 1,800 escudos anuales, 
mitad de los 3,600 que disfrutó como Oficial 1.° de 
la Contaduría Central de Hacienda pública. 

» » Id . á D. Francisco Casimiro Orozco, con derecho 
al percibo, prévia fianza, de 1,800 escudos anuales 
de haber pasivo, mitad de los 3,600 que disfrutó en 
su último destino de Oficial 1.° do la esprosada Con
taduría. 

» » i d . á D. Enrique Llanderal y Montengon, con de
recho al haber pasivo, prévia fianza, de 1,800 escu
dos anuales, mitad de los 3/600 que percibió en su 
último empleo do Oficial 1.° de la Administración Cen
tral de Impuestos. 

» » Id . á D. José Santiago Tr i l lo , con derecho, prévia 
fianza, al haber pasivo de 1,200 escudos anuales, mi 
tad de los 2,400 que disfrutó como Comandante V i 
sitador del cuerpo do Carabineros de Hacienda. 

» » Disponiendo que se abone, bajo fianza, á D. Arturo 
Borromeo, ó su representante, la pensión de 700 es
cudos anuales, cuarta parte de los 2,800 que disfrutó 
por mas de dos años su finado padre D. Luciano Bor
romeo, Tonionto Gobernador propietario que fué de la 
provincia do Loite. 

» » Reformando ol decreto de 9 do Setiembre úl t imo, 
y disponiendo que so abonen k los huérfanos de Don 
Salvador de Roda, ó á su apoderado, los 1,000 es
cudos anuales de haber que debió disfrutar el cau
sante desdo ol 26 do Setiembre de 1864, hasta el 
17 inclusive de igual mes de 1866 como cósante del 
destino de Administrador de Hacienda pública de Zam-
bales; los cuales le serán abonables por estas cajas, 
prévia fianza, ínterin recaiga la aprobación del Gobierno 
Supremo. 

» » Autorizando para continuar librando, con aplicación 
al art. I.0 cap. I .0 Sección 5.a «Personal de la Ad
ministración Central de Impuestos» del presupuesto 
de 1868-69 hasta la suma de 2,344 escudos 547 mi-
lésinios. 

» 1 1 . Declarando con derecho al percibo, bajo fianza, á 
D. Nicolás López Lamadrid, del haber pasivo de 1,600 
escudos anuales, mitad de los 3,200 que en concepto 
de Oficial 1.° de la suprimida Comisaría Régia dis
frutó en activo servicio. 
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE ESTANCADAS. 

Dic. I.0 Autorizando el pago de 68 escudos mensuales sobre 
los 32 que hoy se abonan por el alquiler de la Gasa 
Administración do Hacienda pública de Isla de Negros, 
el cual deberá hacerse con cargo á la Sección 5.a ca
pítulo 3.° art. I .0 «Alquiler de edificios autorizados 
de Real orden .» 

SECRETARIA. 

» 6. Prorogando por dos meses el plazo para usar de la 
licencia que para Europa y por término de un año 
fué concedida por S. A. el Regente del Reino á Don 
Enrique Vigl iet t i , Oficial 4.° de la Administración Central 
de Impuestos. 

» 1 1 . Nombrando interinamente á D. Luis Saltó, cesante 
del destino de Oficial 2.° de la Administración Central 
de Colecciones y Eabores, para servir en comisión 
la Intervención de la Administración de Hacienda pú-j 
blica de Zamboanga. 

» » Disponiendo q'fie desde l.0 de Enero próximo quede 
sin electo el Superior decreto de 29 de Mayo ú l 
timo por el cual se mandó que los funcionarios de
clarados cesantes continuasen en sus respectivos des
tinos hasta la presentación de los nombrados para reem
plazarlos. 

» » Admitiendo la renuncia que hace de su destino por 
motivos de salud D. Enrique Pinilla, Oficial S.0 Fiel 
Pesador-marchamador de los Almacenes de Consumo 
de la Aduana de esta Capital. 

Manila 20 de Diciembre de 1869.—El Secretario, Mariano 
Carreras y González. 

Indiee n." 506 de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el l.0 a/ do del actual, que 
se publica en la Gaceta, con arreglo á lo mandado en de
creto de 28 de Octubre último. 

' .aiíatnqef» 98 n o i o e u n i í 
ADMINISTRACIÓN. CENTPAL DE ESTANCADAS. n o ü 
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Dic. 2 . Mandando espedir á D. Ignacio Rocha, contratista 

do los fumaderos de opio de las Islas Visayas, los 
titules que solicitaba. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LARORES. 

» 4. Nombrando maestra 3.a de la Fábrica de Rinondo 
. en Tanduay á Dolores Diaz Arenas. 

DIRECCIÓN DE LA CASA DE MONEDA. 

» 1.° A p r o b á n d o l a s bases bnjo las cuales D. Agustín Edon 
Santiago se compromete á suministrar á los Depar
tamentos de la Casa de Moneda el carbón y leña que 
se necesite hasta el "30 de Junio del año próximo 
vejijidero. | •.• ¡ÍMI A,MA/I MÁUSHÍOYÍ KOIBÍMOO 

SECRETARIA. 

» » Concediendo 45 dias de licencia para asuntos pro
pios al Carabinero del Resguardo de Hacienda Ma-
nuel Bernardmo. 

» » Aprobando la fianza de tres mil escudos para ga
rantizar á D. Manuel Lozano y Junio en el desem
peño interino del destino de Oficial 5.° Almacenero 
de la Administración de Hacienda pública de esta Ca-
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» » Autorizando á la Comandancia general del Resguardo 

para espedir los correspondientes nombramientos á los 
cuatro individuos espresados en la relación que pr in
cipia por el Sargento 1.° licenciado del Ejército Ce
cilio Maninang y concluye con el aventajado 1.° José 
Miran. 

» 3. I d . i d . para espedir las correspondientes licencias 
absolutas por cumplidos á los ocho individuos espre
sados en la relación que principia con el aventajado 
2.° Honorio Tagle y concluye con el de igual clase 
Bartolomé Domingo. 

y> » Admitiendo como Apoderado íi D. Galo Sainz, ve
cino y del Comercio de esta Capital, de D. Federico 
de la Matta, OficiaH.0 cesante de la Secretaría dé 
esta Intendencia para percibir sus haberes pasivos que 
como tal le correspondan y para contestar á los re
paros que puedan ofrecer las cuentas que tiene ren
didas por los diferentes cargos que ha desempeñado. 

» » Aprobando la escritura de fianza de dos mil escudos 
para garantizar á D. José María Santaló en el des
empeño del destino de Almacenero de la 

Dic. 6. Concediendo al Teniente 2.° del Cuerpo de Cara
bineros de Hacienda D. Mariano Galceran, la próroga 
de ocho dias á la licencia que por el término de 45 
dias disfrutó en virtud del decreto de 22 de Noviem
bre próximo pasado. 

» 7. Aprobando la disposición adoptada por la Coman
dancia general del Resguardo acerca de que los aven
tajados Martin San Buenaventura y Claro Salterio, pasen 
á servir en clase de Carabineros por el término de 
un mes por la falta en que incurrieron hallándose de 
guardia y retén en la Administración de Hacienda pú
blica de esta provincia en la noche del 30 del mes 
próximo pasado. 

» 13. Autorizando á la Comandancia general del Resguardo 
para que espida la correspondiente licencia absoluta 
al Sargento 1.° del mismo Cuerpo Joaquín del Pino, 
puesto que se halla inútil para continuar en el servicio. 

» 14. I d . i d . para que espida las correspondientes licen

cias absolutas por cumplidos á los cuatro individuos 
espresados en la relación que principia con el Ca
rabinero Pablo de la Cruz y concluye con el de igual 
clase Juan Avelgas. 

» 15. Desestimando la solicitud del Sargento 2 . ' del Res
guardo de Hacienda Manuel Rodrigue/,, pidiendo se le 
conceda la ant igüedad en dicha clase y el grado de 
1.° que tenia .en el Ejército cuando obtuvo el pase 
al referido Cuerpo. 

Manila 18 de Diciembre de 1869.—El Secretario, Mariano 
Carreras y González. 

PARTE m i T A R . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

n i ob i ea i f í s a B m na 
Orden general del Ejérc i to para el 23 de Diciembre de 1869 en M a n i l a . 

El Exorno. Sr. Cap i tán General se ha servido d i s p o m r que la visi ta 
general de presos y prisiones que debe tener lugar m a ñ a n a v i é r n e s 
24 del actual , la pase en su nombre el, Excmo. Sr. Gobernador m i l i t a r 
de esta plaza en los cuerpos de I n f a n t e r í a y Caba l l e r í a y los d e l 
Consejo de guerra permanente, y en los de Ar t i l l e r í a é Ingenieros sus 
respectivos Subinspectores, á la hora y en la forma que uno y o t ros 
tengan por conveniente. 

Lo que de ó r d e n de S. E. se publica en la general de este dia 
para conocimiento del E j é r c i t o . — E l Coronel Gefe de E. U . , J o s é R u b i . 

En su consecuencia, e m p e z a r é la Visita m; auna á las 9 de ella po r 
los presos en la c á r c e l de' B í l ib i t , á cuya hora se h a l l a r á n en d icho 
punto los fiscales con sus causas correspondientes , respecto á los 
que se ha l lan en dicho Establee imionto , sean paisanos ó m i l i t a r e s : 
seguidamente p a s a r é al, Cuartel del Roy, en donde se encont ra ran r eu 
nidos todos los presos de los Cuerpos acuartelados dentro y fuera 
de la plaza, asi como los paisanos que tengan á sus cargos y no 
e s t é n en B i l i b i t . Acto cont inuo al- Hospi tal M i l i t a r , y por ü l t i m o á la 
fuerza de Santiago, c u m p l i m e n t á n d o s e por los Gefes de los Cuerpos todo 
lo d e m á s referente a este acto q ü e previene l a Orden general de h o y . ~ E l 
general Gobernador, So/aw.—Comuri i fcada . ;—El Coronel Teniente Co
rone l Sargento mayor , Francisco de Torrontegui. 

S'Wieio de la plaxa del 24 de diciembre de 1869. 

Jefe de dia de intra y extramuros; el Comandante D. J o a q u í n Ba lca rce l .— 
De imaginarm, el Teniente Coronel Comandante D. J o s é Carbal lo . 

P a r a d a , el Begimiento de I n f a n t e r í a P r í n c i p e n.8 6.— Visita de Hospital 
y Provuwiet, n.0 6.—Sargento para el paseo de'los enlermos, n.8 7. 

De ó r d e n del Excmo. Sr. Genera! Gobernador m i l i t a r de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor , Francisco de Torrontegui. 

MARINA. 
u t OD.Jí3r-ioneín lo sup. BRIVS bi tni***^-RJI^BI! el eb ©lafibrisrooo /S 

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
• s i n n r - s Í^WPDIA .Thonifir. no GDSO zomhQb HOÜ m w M s \ ú « 3 

SECRETARIA. 
Debiendo tener lugar en el Arsenal de Cavile los dias 29, 30 y 31 

del cor r ien te mes, los e x á m e n e s de pi lotos par t iculares , bajo la pre
sidencia del Sr . 2 . ° Gefe de este Apostadero, se anuncia a l p ú b l i c o 
para que los que t ienen preseniadas instancias en so l i c i tud de examen-
concu r r an á dicho Establecimiento para el objeto ind icado . 

Cavile 21 de Dic iembre de 1869 .—El Teniente de navio Secretar io , 
Maiiuel J . Mozo:'1''00''' •• '•> -¡i 638» ab a i d x n s ü s a s i *• \3 2 

MAYOBIA GENERAL DE MAB1NA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Debiendo verificarse en la Comandancia del Arsenal , los e x á m e n e s 
de patrones de cabotaje, los dias 29, 30, 31 del co r r i en te , se anuncia 
al p ú b l i c o para que los que t ienen instancias presentadas en s o l i c i t u d 
de ser examinados, concu r r an en aquel Establecimiento para el objeto 
nd icado . 

Cavile 20 de Diciembre de \8Q9.—Horacio P a v i a . 2 
» ,os.v\%;Jíí6,5/m¡A íob « a i r r ó IO'I-Í-JÍOÍJI- sb üitítuaiia?. ah lír L i i h t i M 
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MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA ÜLS DOCE DEL DIA DE HOY. 
BUQUES ENTRADOS, 

De Hong-Kong, v a j o r t ranspor te de guerra e s p a ñ o l Patino, su Co
mandante el Teniente de navio de l . » clas^, D. Francisco F. A l a r c o n , 
en 82 horas de navegocion , t r i p u l a c i ó n 72: trae la correspondencia 
genera l de Europa; y de pasageros el Sr. 2 . ° Jefe del Apostadero , 
b . Claudio Montero : Alférez de navio , D. Domingo Dorque: D. Marcos 
Royo Unzuela, E c l e s i á s t i c o : F r . An ton io Vabel , Fr . Jaime Jutgla y 
F r . Migue l del V a l , Dominicos : Religiosas Dominicas Sr. Dominica 
Mendi luz , Sr. Pi lar Aldea, Sr. Catarina Locha y Sr. Joaquina Mascat: 
I ) . Juan Ul r i co Mei ly , V ice -Cónsu l de la Confideracion Suiza: D. Y . 
Goldschuidt , subd i to A u s t r í a c o : Mr . A r l h u r Barley; y e l ch ino C h i o - A t i . 

De Macao, bergant in e s p a ñ o l Rodrigo, de 187 toneladas, su c a p i t á n 
D . A m o n i o P e r e l l ó , en 6 dias de n .vegacion. t r i p u l a c i ó n 45, su car
gamento general de su procedencia: consignado á D. J o s é P e r e l l ó ; 
y de pasagero u n c h i n o . 

De Catbalonga, en Samar, bergant in-goie ta n.0 37 S . J u a n , en 5 
dias de n a v e g a c i ó n , con -1300 picos de a b a c á y 20 canastos de balate: 
consignado á D. Francisco Reyes, su p a t r ó n D. Jacinto Ugar te : c o n 
duce seis presos rematados, con of ic io del Alcalde mayor de aquella 
p rov inc ia para e l Alcaide de la c á r c e l p r inc ipa l de esta Capital ; y de 
pasagero u n soldado l icenciado por c u m p l i d o del Regimiento I n f a n 
t e r í a n.0 7. 

De I l o i l o , i d . i d . n.0 12S M a r i a A n a , en 29 dias de n a v e g a c i ó n 
p o r habef a r r ibado en Romblon po r malos t iempos , su cargamento 
2200 piezas de sibucao: « o n s i g n a d o a l chino Yap-Puanco, su p a t r ó n 
Juan BaUejo: conduce un ch ino , con oficio de aquel Gobernador para 
e l Sr . Gobernador Civ i l de esta Capital . 

BUQUES SALIDOS. 
Para Yokohama, barca inglesa Cymbeline, su c a p i t á n M r . Phi l ip de 

Taye, con 14 ind iv iduos de t r i p u l a c i ó n : su cargamento a r roz , e l mis no 
que t ra jo . 

Para Lu b an . en Mindoro , pont in n.0 145 Concepción, su a r r á e z V i 
cente Vaibuena. 

Para Bol inao , en Zambales, panco n.e 2 8 i san José, su a r r á e z Mo
desto Abejero. 

Para Balayan, en Batangas, goleta n.8 220 Leúmcíw, su a r r á e z E m e -
t e r i o de Joya. 

Para Legaspi , en Albay. i d . i d . n.0 121 General Mart ínez , su c a p i t á n 
D . J o s é Luis Chacartegui. 

Para Calaciao, en Pangasinan, p o n t i n n.6 249 Manauag (a) Ramona, 
su a r r á e z Ricardo Puson. 

Para Looc, en M i n d o r o , panco n.0 199 S . fía/aei, su a r r á e z Rufino 
1 CIGSC 
Para Vigan , en l locos Sur , pont in n.0 224 S a n t í s i m a Trinidad, su 

a r r á e z J o s é F lo rendo . 
Manila 23 de Dic iembre de 1869.—A/anueZ Carballo. 

nuevo faro 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 
N.« 17. 

ALMIRANTAZGO. 
SECCION D E ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS. 

HIDROGRAFÍA. 

COSTA NORTE DE FRANCIA. 
F a r o de las piedras Douvres. 

Desde el 6 de Agosto de 1869 se ha cambiado la luz del menc io
nado faro en 

I.uz blanca centelleante, es deci r : con destellos y eclipses muy repe
t idos . Cada destello dura u n segundo, y los eclipses t res segundos. 

E l e v a c i ó n sobre el n ive l del mar á marea a l ta , 55 me t ros . 
Alcance en t iempo c la ro , 25 mi l l a s . 
Aparato d i ó p t r i c o de p r i m e r Orden. La to r r e es po l igona l , de plancha 

de h i e r r o , pintada de b lanco. En la g a l e r í a super ior t iene una campana 
que en t iempo de nieblas s o n a r á cada tres segundos. 

Véase faro n i i m . 59. Anuar io de 1869. 
F a r o de punta Pontusval { F i n i s t e r r e ) . 

El 15 de Set iembre de 1869 ha debido encenderse un 
en dicha punta. 

Luz fija blanca con alcance de 10 m Has. 
L a t i t u d , 48° 40' 4 3 ' N . ; l ong i tud Io 5 1 ' 33 ' E . 
E l e v a c i ó n sobre el nivel de la marea al ta , 18 met ros . 
T o r r e de mamposter ia sobre una casa rectangular . 
Aparato d i ó p t r i c o . 

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO. 
Faro de North-Watcher { I s l a de J a v a ) . 

E l comandante de la fragata Ooeland avisa que e l mencionado faro 
e s t á encendido desde el 9 de Junio de 1869. 

Es de luz blanca COR destellos cada un m i n u t o . Alcance, 22 m i l l a s . 
F a r o flotante del canal de Luc ipara . 

El mismo oficial avisa que va á colocarse un buque-faro en lugar 
de la boya que s e ñ a l a Ja parle ex te r io r de los bancos k la salida 
del estrecho de Banca po r el canal de Lucipara . 

MAR NEGRO. 
Faro flotante en el Bosforo. 

El 8 de Setiembre de 1869 ha debido colocarse u n faro flotante 
para s e ñ a l a r la entrada o r i en ta l del B ó s f o r o . 

T e n d r á dos luces fijas blancas izadas cada una en un palo , y eleva
das 8'85 metros sobre el n ivel del mar . 

E s t a r á fondeado 15 mi l l a s p r ó x i m a m e n t e al Nor te de la en t rada 
del B ó s f o r o ; á 22 mi l las a l N . 71° E. del faro de Karaburnu , y íi 
2'2'5 al N . 50° O. del faro de K i l i . 

L a t i t u d , 41° 29' N . ; l o n g i t u d , 35° 2 1 ' E. 
Demo as verdaderas. V a r i a c i ó n en 1869, 58 35' NE, 
E r r a t a . En el Aviso N.0 15 de 30 de Agosto ú l t i m o , faro flotante 

del Rio P a r á , dice: Punta Curaza a l S. 47° O.; debe decir : S. 47° E. 
Madr id 21 de Setiembre de 1869.—Por ó r d e n del Almi ran tazgo , e l 

Gefe de la S e c c i ó n , Francisco Chacón. * 0 

ANUNCIOS OFICIALES. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

GOBIERNO P. M. DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA.—Halláadase vacante 
la plaza de Alcaide 1.° de la c á r c e l p ú b l i c a de esta p r o v i n c i a , dota-
da con diez y seis escudos mensuales, sin n inguna otra o b v e n c i ó n , se 
anuncia al p ú b l i c o para que los que deseen oblar á e l la , promuevan 
sus sol ic i tudes & este Gobierno en el t é r m i n o de un raes, contado 
desde la fecha de la p r imera i n s e r c i ó n en la Gaceta de la Capital de 
Manila; debiendo adve r t i r que s e r á n preferibles los l icenciados del 
E jé r c i t o que presenten sus licencias absolutas con buenas notas . 

Bayombong 1.» de Diciembre de 1869.—El Gobernador, Manuel 
B o i x . — E s copia.—Clemente. 2 

D. Mar t in Rous l ro l le r y Tabeada, e s p a ñ o l europeo, ha pedido pasa
porte para regresar k la P e n í n s u l a : lo que se anuncia al p ú b l i c o para 
su conocimiento y efectos convenientes. 

Manila 20 de Diciembre de Í 8Q9 .—Clemente . l 

D . Rafael G o n z á l e z , e s p a ñ o l europeo, ha pedido pasaporte para Eu
ropa: lo que se anuncia a l p ú b l i c o para su conocimiento y efectos ' 
convenientes . 

Manila 20 de Diciembre de 1 8 6 9 . — C / m e n t ó . 1 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA POBLICA. 

De ó r d e n del Excmo. Sr. Intendente se c i ta , l lama y emplaza á 
D. Antonio G u t i é r r e z Salazar y D. Rafael Gonzá lez , Admin i s t r ado r y 
Almacenero que fueron respectivamente de la provincia de Albay . para 
que en el t é r m i n o de t re inta dias, se presenten en esta Secretaria de 
m i cargo, por si ó por medio de apoderado, para enterarles de tim 
asunto_ que les interesa, apercibidos que de no ver i f i ca r lo , les p a r a r á 
el per juic io que haya lugar . 

Manila 20 de Diciembre de 1889.—Mariano Carreras y Gomales. i 

SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Habiendo tenido lugar loa e x á m e n e s p ú b l i c o s de los a lumnos de 

la C á t e d r a de id ioma I n g l é s de esta Capital el 18 del presente, han 
sido agraciados con los premios siguientes los ind iv iduos que á c o n 
t i n u a c i ó n se espresan. 

Don Emi l io Blanco . 
Don Benito B l a n c o . . . . . . . 
Don J o s é Somosa , . . . . Mediano . 

Lo que de ó r d e n del Sr . Gobernador Civ i l se inser ta en la Gaceta 
de esta Capital para conocimiento de l p ú b l i c o y s a t i s f a c c i ó n de los 
interesados. 

Manila 23 de Dic iembre de i 8&$ .—Cortázar , 

| Sobresalientes. 

Habiendo terminado los e x á m e n e s de los alumnos de las C á t e d r a s 
de par t ida doble é idiomas de I n g l é s y F r a n c é s de esta Capital , se 
anuncia al p ú b l i c o , de ó r d e n del Sr. Gobernador C i v i l , para que los 
que quieran matr icu larse en e l la puedan presentar sus sol ic i tudes en 
esta Secretaria hasta el 15 de Enero del a ñ o entrante . 

Manila 23 de Diciembre de 1 8 6 9 . — C a s m i r o de Cortázar . 

COMISION NOMBRADA PARA IMPULSAR LA SÜSCRICION 
ABIERTA CON DESTINO Á ERIGIR UN MONUMENTO QUE PERPETÚE 

I A MEMORIA DE DON SIMON DE ANDA Y SALAZAR. 

Relación de las cantidades entregadas á la Comisión nombrada 
para impulsar la suscricion abierta con destino á erigir un 
monumento que perpetúe la memoria del ilustre patricio Don 
Simón de Anda y Salazar. 

CANTIDADES 
POR QUE SE HAN SUSCRITO. 

NOMBRES DE LOS SRES. SUSCRITORES. p a r c ¡ a | e s . Totales. 

Suma anterior. 

PROVINCIA DE BATANGAS. 
Pueblo de S. Pablo. 

Zacarías Hernández. . 
Máximo Aningalan. . 
Benedicto Bulajan.. . 
Canuto Calabon. . . 
Melchor Amat. . 
Cornelio Gaviño. . . 
Paulino Arancii. . . 
Hermenegildo Alvelda. 
Cipriano Buncayo. 
Epifanio Buncayo.. . 
Teodorico Cusier. 
Pantaleon Arabajo. . 
Fulgencio Empeniano. 
Felipe Corchado. 
Pedro Grantosa.. 
Petronilo Grantosa. . 

Escud.s Mil.» ' Escnd.s Mil.» 

» 100 
100 
100 

» 100 
100 
100 
100 
100 

. 100 
» 100 
• 100 

100 
» 100 
» 100 
» 100 

1Ó0 

4809 93& 
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CANTIDADES 
POR QUE SE HAN SUSCRITO. 

NOMBRES DE LOS SRES. SUSCRITORES. Parciales. Totales. 

fjK9 fi! obnoiyiJiJeno') .apios^ih 
! • 

éb 

Macario Aiionuevo. 
Pablo Añonuevo. 
Leonardo Añonuevo. 
Agustin Añonuevo. 
Aquilino Calavia. 
José Calavia. 
Domingo Gutiérrez. 
Catalino Gutiérrez. 
Pedro Calayog. . 
Pioquinto Escriba. 
Paulino Aliasas. 
Braulio Lo pez. . 
Gregorio Añonuevo. 
Tranquilino Añonuevo 
Francisco Añonuevo. 
Ajgaton Añonuevo. 
Simeón Añonuevo. 
Gregorio Almare. 
Pedro Almare. . 
•Catalino Alimagno. 
Roberto Corchado. 
José Arabejo. . 
Januario Buisiño. 
Hufino Bulajan. . 
Dalmacio Bulajan. 
Martiniano Calayog. 
Ciríaco Añonuevo. 
Silvestre Estrellado. 
Alejandro Aliasas. 
Ci i i lo Estrellado. 
Bonifacio Anista. 
Faustino Etable. 
Domingo Etable. 
Cárlos Alimagno. 
Juan Alimagno.. 
Tomás Aliasas. . 

Doroteo Austria. 
"Nicolás Estrellado. 
Francisco Estrellado. 
Inocente Estrellado. 
Paulino Aquivido. 
Juan Aquivido. . 
Victoriano Abud. 
Mauricio Capid. 
Saturnino Gabiño.. 
Sisto Alidio. 
Fausto Aramiego. 
•Castro Aramiego. 
Patricio Añonuevo. 
Roberto Añonuevo. 
Inocencio Alcántara. 
Fernando Bienvenga. 
Dámaso Aramiego. 
Abrahan Aramiego. 
Félix Colomos. . 
Castro Arandagon. 
Ludovico Estrellado. 
Silvestre Estrellado. 
Tomás Heranica. 
Fernando Heranica. 
Martiniano Abansado 
•Braulio Aquivido. 
Victoriano Aquino. 
Vicente Bomiel.. 
Juan Alimario. . 
Protado Alimario. 
Gerónimo Alimario. 
Lucas Éstormido. 
Miguel Estormido. 
Inocencio Caringal. 
Pedro Caringal.. 
Gi l Rubico. 
Ignacio Rubio. . 
Diego Eduvinio. 
Enrique Alimario. 
Reymundo Aquino. 
Santiago Aquino. 
Cornelio Alillana. 
Marcelo Alillana. 
Gregorio Estormido. 
Marcos Alimario. 
Hermenegildo Alimario. 
Teodorico Angosto. 
Pascual Bumagat. 
Pablo Agbon. . 

Escud.» Mil.» Eacud.» Mil.» 

» 100 
100 

i 100 
100 

» 100 
» 100 
» 100 
» 100 

100 
> 100 

100 
i 100 
. 100 

100 
100 

i 100 
100 
100 
100 

' 
» 100 
» 100 
i 100 
• 100 
. 100 
. 100 
» 100 
» 100 

100 
» 100 

100 
> 100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

» 100 
100 
100 

i 100 
100 

. 100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

. 100 
» 100 
i 100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

CANTIDADES 
POR QUE SE HAN SUSCRITO. 

NOMBRES DE LOS SRES. SUSCRITORES. Parciales. Totales. 

Escud 

Isidro Aquino. . 
Mamerto Alimario. 
Marcelino Bautista. 
Andrés Estrellado. 
Hilario Eduvani. 
Antonio Apelix.. 
Luis Abansado.. 
Román Peñalosa. 
Agaton Calapan. 
Benito Candenas. 
José Candenas.. 
Francisco Candanedo. 
Ludovico Candanedo 
León Candanedo. 
Teodoro Chorraste. 
Eugenio Mendoza. 
Nicolás Anivo. . 
Gerónimo Anivo. 
Policarpio Anivo. 
Alejandro Anivo. 
Eulogio Abital . . 
Macario Capole. 
Hilario Peñalosa. 
Andrés Gapayada. 
Roberto Alimario. 
Crispólo Alimario. 
JuanAnivis. 
Lupo Anivis.. 
Juan Ambid. 
Estanislao Peñalosa. 
Eusebio Peñalosa. 
Ruperto Animas. 
Leonardo Guia. 
Eusebio Guia. . 
Macario Sarmiento. 
Rufino Abital. . 
Eugenio Sarmiento. 
Canuto Sarmiento. 
Baltasar Magjirang. 
Sebastian Reyes. 
Roberto Binay. . 
Valentín Armario. 
Pedro Decano. . 
Mateo Brion. 
Juan Emralino. ., 
Jacinto Escondo. 
Octavio Escondo. 
Isidro Diamonon. 
Ciriaco Gutiérrez. 
Cornelio Esconde. 
Leonardo Arreglo. 
Cornelio Aguasen. 
Bernardino Lumagui. 
Policarpio Calces. 
Pedro Dada. 
Pascual Dada. . 
Santiago Dada. . 
Estéban Ciabal.. 
Pedro Umali. 
Antonio Julgado. 
Pedro Tolentino. 
Inocente Esconde. 
Cirilo Esconde. . 
Pedro Esconde. . 
Manuel Duyoyo.. 
Mauricio Tolentino. 
Ventura Escriba. 
Macario Maghirang. 
Benedicto Manghirang 
Juan Gutiérrez. . 
Eusebio Fallón. . 
Eusebio Villanueva. 
Juan Paulino. 
Gerardo Guia. 
Simeón Fulgado. 
Eusebio Bienvenido. 
Macario Dacmaraos. 
Luis Belum. 
Vicente Espinosa. 
Estéban Betún. . 
Sesinando Espinosa. 
Mallas Reyes. . 
Anacleto Abrasilla. 

Mil.» Escud.» Mil.» 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

. 100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Suma. 

_i8 _ m 

4828 336 
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TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PÜBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Bar e l . dia de . m a ñ a n a se p r i n c i p i a r á n b satisfacer los haberes del; 
presente mes k todas las clases del .Estado que los perciben en esta 

. . lesoreria. Central y A d m i n i s t r a c i ó n de "Hacieiída p ú b l i c a . 
Manila 22 de Dicie^breJ" de iS69.—Joaqui7i Sastron. 2 ¡-

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 

La fragata inglesa A n t r i m s a l d r á para Cork ó Fa lmauth , con es
cala en I l o i l o , el skbado 25 del co r r i en te , s e g ú n aviso rec ib ido de 
la Cap i t an ía del Puerto. 

Manila 22 de Diciembre de . 1 8 6 9 . . — / / a b a ñ a s . . ; 

7 . ' Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re-
solverk por lo que prevenga al efecto la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de 
Fe b r e t d u á e 4 8 52 — ^ 
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Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. PUNTO DE su DIRECCIÓN. 

D.a Ramona Membril lera- de Tejeda. Lora del Rio (Sevi l la ) . 
» I l a e í o n s a Diaz Serra ••' Barcelona. 

D. Gregorio Eustaquio.-
Monse í i r J o s é Jordana. , 
D . B é n i t o Parera. 

» Mánu'el Bas iga lup i . . 
Manila 22 de Dic iembre de 4869.-

Shanghae. 
. Marsella. 
, I d e m . 
. I d e m . 

- H a z a ñ a s . 

SECHKTAH1A DK LA JUNTA DK AI.MONKDAS DE LA ADMINISTRACION 
; LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , se sacarii 
k púb l ica subasta, para su remate en el . mejor pos to r , el a r r iendo 
del a r b i t r i o de las p e s q u e r í a s de S.. Antonio y Cabiao, de la provincia 
de Nueva Ecija, bajo el t ipo.ascendente de novecientos t re inta y seis 
escudos anuales, ó sean dos m i l ochocientos ocho escudos en el t r i e n i o , 
con s u j e c i ó n al pliego de condiciones que se inserta k cont inpacior i . 
El acto del ( j á m a t e t e n d r á lugar ante lá Junta de Almonedas de l i 
misma A d m i n i s t r a c i ó n , en la" c a sa ' que ocupa, calle de la Audiencia 
n.0 3, el diá ,18 de Enero p r ó x i m o entrante las diez de su m a ñ a n a . 
Los que quieran hacer proposiciones las p r e s e n l a r í i n por escr i to , esj-
lendidas en papel de sello 3.?, con la g a r a n t í a correspondiente ; en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar a r r iba designados para 
su remate. 0 0 r i . . . .úüQ o b i f i a o o t l 

Binondo 20 de Diciembre de F é l i x Du ina . 

JIIIJ' 4 • ' • ' . . o J í io i ín ' i i i ^ oi 'fiíDsM 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL,—Pliego de eohdició-

nes que de servir de' base'para la subasta del arbitrio de 
las pesquerías que existen en los'pueblos de S. Antonio 
Cabiao, W la provincicL de .Nueva Ecija 

4.a Se ardienda por e! t é r m i n o de t r es a ñ o s i e l . a r b i t r i o a r r iba espre
sado, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de novecientos t re inta 
y seis escudos anuales, 6 sean dos m i l .ochocientos ocho escudos en 
e l t r i e n i o . ' !I . . . . ' ! i 3 y j n j l 

2 . a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente de la Junta en 
pliego ce r rado , con ar reglo al modelo adjunto , é s p r e s a n d o con la ' maydr 
c l a r idad , en letra y n ú m e r o , la 'cant idad ofrecida. A l pliego de la propo
s i c i ó n se a c o m p a ñ a r á , precisamente p o r separado, el documento que 
acredite habpr depositado el proponente en la Caja de D e p ó s i t o s d é la T é -
sorerla general de Hacienda p ú b l i c a , ó en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
püb l i ca de la provincia respectivamente, la cantidad de ciento cuarenta y 
un escudos, s in cuyos indispensables requisi tos no s e r á vá l i da Ja p r ó -
pos ic ion . ' . . . ' i M 

3. a Si al abr i rse . los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
i gua l e s , conteniendo, todas ellas la mayor ventaja ofrecida , se a b r i r á 
l i c i t ac ión verbal entre los a u t o r e s ' d e las mismas por espacio de d iéz 
minutos , t ranscurr idos los cuales se a d j u d i c a r á el servicio al mejor 
postor . En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se ha rá la a d j u d i c a c i ó n a*l -autor- del pl iego que se halle 
s e ñ a l a d o con el n ú m e r o o rd ina l mas bajo. 

4 . " Con arreglo al ar t . 8 . ° -de la -Instruecion aprobada por Real ó r d e n 
de 25 de Agos'tb de 1858 sobre contratos p ú b l i c o s , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo^ medio d iezmo, cuartas y cuantas por este ó r d e n 
t iendan á turbar la u l e g í t i m a . a d q u i s i c i ó n de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los dopumentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n á sus respectivos due
ñ o s terminada que sea la subasta, á é s c e p c i o n del correspondiente 
á la p r o p o s i c i ó n a d m i t i d a , el cual se e n d o s a r á en el acto por el re
matante á favor de l a A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

6. a El re ipatante ' d e b e r á prestar dentro de los diez dias siguientes 
a l de la a d j u d i c a c i ó n del servicio la fianza correspondiente cuyo v a l o r s éa 
igual al de dh diez por ciento del impor to to ta l del a r r i endo , á Satisfac
c ión de la D i r ecc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Local cuando se consti tuya 
en Manila, ó del Gefe de la provinc ia cuando el resultado de la subasta 
tenga lugar en el la . La fianza d e b e r á ser precisamente hipotecaria y de 
ninguna manera personal , p u d i e n d ó cons t i tu i r la en me tá l i co en la Caja 
de D e p ó s i t o s de la T e s o r e r í a general de Hacienda púb l i ca cuando la ad
j u d i c a c i ó n se verif ique en esta Capital , y en la A d m i n i s t r a c i ó n d é Hacienda 
p ú b l i c a cuando lo sea en la provinc ia . Si la fianza se prestase en fincas 
solo se a d m i t i r á n estas por la mi tad de su valor i n t r í n s e c o , y en- Manila 
s e r á n reconocidas y valoradas por el Arqui tec to del Superior G ó b i e r n ó , 
registradas sus escrituras en e l oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
Sr. Fiscal . En p rov inc ia , e l .Gefe de ella c u i d a r á , bajo su ú n i c a res
ponsabi l idad, d e q u e las fincas que se presenten para la fianza l lenen 
cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no s e r á n aceptadas 

^ { . d e g j i n g u n modo por la D i r ecc ión d e l ' ramo. Las fincas de tabla y 
~--la«--ete-caña y ñ i p a , -asi como las acciones del Banco E s p a ñ o l - F i l i p i n o , 
.. nodMtjrán admit idas para fianza en manera alguna; aquellas por la poca 

segur idad que ofrecen y las - ü l l i m a s p o í no ser t ransferibles . 

8. a En el t é r m i n o de c inco dias d e s p u é s que se hubiere n o t i f i . 
cado al contrat is ta sor admisible la fianza presentada, d e b e r á o tor
garse Ja correspondiente escri tura de o b l i g a c i ó n , const i tuyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor , para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del s e m o i o ó se negare á o to rgar la e s c r i t u r a , q u e d a r á su
jeto á lo que previene la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero d « 1852, 
que á la letra es como s i g u e : — « C u a n d o el rematante no cumpliese las 
condiciones que' deba l lenar para el otorgamiento de la e s c r i t u r a , ó 
impid ie re que,esta tenga efecto en el t é r m i n o que se s e ñ a l e , se t e n d r á 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos 
de esta r e c l a m a c i ó n s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales cond ic iones , pagando el p r imer rematante la diferencia del p r i 
mero al segundo.—Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel los per juicios 
que hubiere rec ib ido él Estado por la demora del servic io . Para c u b r i f 
estas r e s p o n s á b i l i d a d e s se le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a d é l a subasta y 
aun se p o d r á secuestrarle bienes hasts c u b r i r l a s responsabilidades p r o 
bables si aquella no alcanzase.. No p r e s e n t á n d o s e p r o p o s i c i ó n admis ib le 
para el n u e v o ^ í é m a t e , - se h a r á el servicio po r cuenta de la Admin i s t r a 
c ión , á per juic io del p r i m e r r e m a t a n t e . » Una vez otorgada la escr i 
tura se d e v o l v e r á al contrat is ta el documento de d e p ó s i t o , á no ser 
que este forme p á r t e l e la fianza. " 

9. a La cantidad en. que se remate y apruebe el arr iendo se abo
n a r á precisanjente en |)lala ú o r ó men"udo y" por tercios de a ñ o an t i c ipa -
des. En e l caso de incumpl imien to de- este a r t í c u l o , el cont ra 
tista p e r d e r á la fianza, e n t e n d i é n d o s e su i ncumpl imien to t ranscurr idos 
los pr imeros quince 'dias e n - q u e debe hacerse el pago adelantado 
del t e r c i o , abonando su impor te la fianza y debiendo esta á e r re
puesta por d i é h o con t r a t i s t a , si consistiese en m é t a l i c o , en el i r ap ro ro -
gable t é r m i n o de dos meses v y de no ver i f icar lo se r e s c i n d i r á el c o n 
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la Real Ins t ruc 
c ión de 27 (̂ e; Febrero de 1852, citada ya en condiciones anter iores . 

10. El co^j^iato se, e n t e n d e r á pr incipiado desde el dia siguiente al 
en que se cpmiunique a l contra t is ta la ó r d e n al efecto por é l Gefe de 
la provincia . , ! "roda d i l a c i ó n en este punto s e r á en per juic io de loa 
intereses d e l . a j r e n d a ' á o r , á menos que c a u s a é agenas á su vo lun tad 
y bastantes á j u i c i o del Excmo. Sr.- Superintendente de estos ramos lo 
motivasen. 

4 1 . Se admi ten proposiciones juntas ó - s e p a r a d a s que t iendan á a u 
mentar el t ipo fijado en la adjunta r e l a c i ó n . 

12. La aator idad He la p rov inc i a , los- gobernadorc i l los y m i n i s t r o s 
de jus t ic ia déHtís pueblos h a r á n respetar a l asentista-como representante 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , . p r e s t á n d o l e cuantos.auxil ios pueda necesitar para 
hacer efectiva: toda la cobranza del impuesto, debiendo fac i i i ta r le el 
p r imero unaiicqpia autorizada de estas condiciones . 

13. Si e l í cdntrat iata , por negligencia . ó mala fé , diere t u g a r á i m 
p o s i c i ó n de multas y, no las satisfaciese á las veint icuat ro horas de 
ser requerido á e l lo , se a b o n a r á n tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. E l a ^ p i i s t a no p o d r á separarse de estas condic iones , s iendo 
de su o b l i g a c i ó n el cuidar siempre de los corrales de pesca, como 
t a m b i é n procurar el aumento- y mejoras-de las p e s q u e r í a s que e s t é n 

su cargo. W ' • • • . b t q p í j oh infJ i jM 
15. El asentista con sus personeros s e r á n los ú n i c o s facultados para 

pescar en los corra les , y si .alguna otra persona se introdujese sin 
su consent imiento á -estraer pescado, d a r á cuenta inmediatamente ,al 
Gefe de la provincia,* e l cual , jus t i f icado el hecho, le i m p o n d r á la 
mu l l a de cirpeo pesos, que se i n v e r t i r á en papel y el castigo á que a d e m á s 
se hubiese hpeho aci;eed9r; por la 2.a vez se i m p o n d r á doble m u l t a , 
y a s í sucesivamente las d e m á s . 

46. Las p e s q u e r í a s s e r á n 'entregadas á los asentistas por los Go
bernadorc i l los de los pueblos de ó r d e n del Sr. Alcalde mayor d é l a 
p rov inc ia y los mismos t e n d r á n la o b l i g a c i ó n de devolverlas a l ven
c imiento del a r r iendo en el m i smo ' e s t ado en que kiobiese tomado po
s e s i ó n de e l l a 6 mejoradas como les marca el a r t . 14. 

17. La autor idad de la provincia. , del .modo que juzgue mas conve
niente y o p ó r t ú n o , c u i d a r á de dar á este pliego de condiciones toda 
la publ ic idad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia . 

48. No se . e n t e n d e r á v á l i d o el " contra to hasta que recaiga en él 
la aproDacion del Excmo. Sr. S u p é r i n t e r í d e n t e del r amo . 

19. Sin per juic io á e obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto e l contrat is ta á las disposiciones de pol ic ía y ornato p ú b l i c o 
que le comunique la autor idad, siempre que no e s t é n en cont raven
c ión con las c l á u s u l a s de este cont ra to , en cuyo caso p o d r á repre 
sentar en fo rma legal lo que á su derecho convenga. 

20. En vista de lo preceptuado, en la Real ó r d e n de 18 de Oc
tubre de 4858, los representantes de lo? Propios y A r b i t r i o s se re
servan el derecho de resc ind i r este con t ra to , si asi conviniese á sus 
intereses, previa la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

2 1 . E l contrat is ta es la p é r s o n a l e g a l ' y directamente obl igada. Po-, 
d r á , si acaso le conv jn ie re , subarrendar él a rb i t r i o ; pero e n t e n d i é n d o s e 
siempre queí . la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae c ó m p r o m i s o alguno con los 
subarrendadores , pues que de todos los perjuie-ios que por tal subar
r iendo p u d i e r á T e s u l t a t ' al a rb i t r io s e r á responsable ún ica y directamente 
el contrat is ta . Los subarrendadores quedan sujetos al fuoro c o m ú n , 
porque su contrato es una ob l igac ión par t icu lar y de i n t e r é s puramente 
pr ivado. En él caso de que el contrat is ta nombre subarrendadores, dark 
inmediatamente: cuenta al Gefe de la p rov inc ia , a c o m p a ñ a n d o una re la
c ión nominal de e l l o s , para sol ic i tar y obtener los respectivos t í t u l o s . 

22. Los gastos de la subasta y los que se o r ig inen en el Otorga
miento de la e s c r i t u r a , asi como los de las copias y tes t imonios que 
sea necesario sacar, s e r á n de cuenta del rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas, a d e m á s de lo establecido en 
la c o n d i c i ó n 6.a, d e b e r á a c o m p a ñ a r s e , por dupl icado^ e l plano de la s i 
t u a c i ó n de lá finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera c u e s t i ó n que se .suscite sobre cumpl imiento de este 
contrato se r e s o l v e r á por la via contencioso-adminis t ra t iva . 

Manila 13 de Diciembre de 1869.—Pedro Orozco R i e r a . 
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HÍowko DB PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocaiis de la Minia de Almonedas 
de la Admin i s trac ión Local . 

f). N . N . vecino de N . ofrece tomar a su cargo por el t é r m i n o 
de tres a ñ o s el a r r iendo del a r b i t r i o de las p e s q u é r í a s de S. A n t o n i o y 
Cabiao, de la p rov inc ia de Nueva Ecija , por la cant idad de es-
eudos (E . . . . ) anuales, y con entera s u j e c i ó n al pl iego de condiciones 
publicado en el n . 0 . . . de la Gaceta del dia. . . . de l que me he enterado 
debidamonte. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber depos i 
tado en la cant idad de 441 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es c o p i a . - f l ^ a . i 2 

El Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go-
' bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 

ha dado sepultura d los cadáveres siguientes. 
INIÍÍGENAS. 

Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. 

Manila. . . . 
Binondo.. . . 
Quiapo. . . . 
San Miguel.. . 

M 3 

; ; ; ; ; ; ; ; ; ; 

Suma. 3 2 

09 1 
V i -

EUROPEOS. 
Manila. , 
Binondo. 
Quiapo. . 
San Miguel.. . 

S u m a . . 
n c i e m r m z M t 8 6 9 . - P . O M n o 

Tilla Re t í . ^ .. 630q^ fi( .,53 ÍJ9 olaianou ¿oídonq zi 
raenterio general de Paco y Dicif 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

ESCRIBANIA DEL DISTRITO DE QUIAPO. 
En v i r t u d de lo mandado por el Sr. Alcalde mayor de este dis

t r i t o , en providenc ia de 15 de los corr ientes , r e c a í d a en los autos 
j u i c i o e jecut ivo, seguidos por los hermanos D. J o s é y D. I s id ro W t ó o ' , 
contra la viuda y herederos de D. Juan Dionis io Ve lmonte , sobre 
can t idad de pesos: se hace saber, al p ú b l i c o que en . los d í a s 18, 19 
y 90 del p r ó x i m o Enero, se s a c a r á á púb l ica subasta, r e m a t í i n d o s e 
ái favor del mejor postor , á las 12 en punto del dia 20 ya c i t ado , 
una casa de cal y canto con .ocho posesiones, situada en e l arrabal 
de Tondo , fo rmando esquina con la antigua d iv i so r i a , al costado de 
la Guardia C iv i l , con lar rebaja del terc io do su avalúo, . , ó sea bajo 
e l t ipo de cinco m i l setecientos t re inta y tres pesos, t reinta y tres 
c é n t i m o s (ft 5733 '33) , cuyos t í t u l o s de propiedad obran en la Esc r i 
b a n í a de m t cargo y á d i s p o s i c i ó n de las personas que qu ie ran inte
resarse en dicha l i c i t a c i ó n . 

Quiapo diez y ocho de Diciembre de m i l ochocientos sesenta y 
n u e v e . - X ^ M a . " 1 

'. . H i V ^ l Y -Bfllí!-.. '- I • ..:¡ .• 1 I 
Juzgado de I n t r a m u r o s de Manila diez y ocho de Dic iembre de m i l 

ochoc ien ios sesenta y nueve .—Auto .—En c o n s i d e r a c i ó n á las razones es
puestas por el deposi tar io de la quiebra de los S e ñ o r e a Ignacio Fer
nandez y C o m p a ñ í a , de no poder asist ir h la p r imera j un t a de acree
dores s e ñ a l a d a para el dia tres de Enero p r ó x i m o , y siendo nece
saria su asistencia, se transfiere dicha junta para e l dia c inco d é 
dicho mes, á la hora y s i t io designados en e l edicto de quince del 
ac tual . P r o v e í d o y firmado por el s e ñ o r Juez á o y i é . — C u e t o . — F r a n 
cisco Rafael Abe l ínna . 1 

Don José M a r í a Martos, Alcalde mayor en propiedad de la 
provincia de Bulacan y Juez de primera instancia de la misma, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones yo el pre
sente Escribano doy f é . 

Por el presente c i t o , Hamo y emplazo al ausente procesado Mar
celo de la Cruz (a) Paelo, natural y vecino del bar r io de B i n a g ^ g , 
j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Angat , de esta p rov inc ia , de 30 anos de 
edad, v i u d o , de oficio labrador , del barangay n.0 24 de D. Basilio Santiago, 
de 7 palmos de estatura, cuerpo delgado, co lor moreno , pelo y ce
jas negros, o joá azules, nariz y boca regulares , car i la rga , para que 
por el t é r m i n o de 30 d ias , contados desde esta fecha, se presente 
en ente Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta provinc ia á contestar á 
los cargos que contra el mismo resulta en la causa n.0 2721 sobre 
fuga, apere b ido que de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , se sus
t a n c i a r á y t e r m i n a r á flicha causa en su ausencia r e b e l d í a , p a r á n d o l e 
los perjuicios que haya lugar . 

Dado en la Alcaldía mayor de Bulacau 17 de Diciembre de 1869.— 
Jos¿ M . Martes.—Por mandado de su Sr la . , Cecilio M . Orad. 2 

•.fijisAi.i-.uü .ol«.rfofioao-íi..m C'o^ (cor-I i'res j ^ ' e g l.jc 
Don Francisco Godinez y Estéban, Alcalde mayor de esta pro

vincia de la Pampanga y Juez d é l a primera instancia de\ 
la mist(i<l*-üí va rnebi mebi as BÍVUU 

— •POF e l presente e i t o , l l amo y emplazo á Pedro M m p i l , i nd ÍQ» .„na - ; 
t u f a l y vecino del pueblo de Lubao de esta provincia , de unos t re inta 
afios de edad, y procesado en la causa n.ü por quebrantamiento 

d é c a u c i ó n j u r a t o r i a , para que por el t é r m i n o de t re inta dias, c o n 
tados desde la fecha, sg presente en este Juzgado i r Contestar á los 
cargos que resultan contra él en dicha causa, pues de hacerlo asi 
Iq oiré y g u a r d a r é jus t i c ia y de lo cont ra r io s u s t a B c i a r é la repet ida 
causa en su ausencia y r e b e l d í a hasta la defini t iva, p a r á n d o l e los 
per juicios que haya l ugar . 

Dado en Bacolor á 16 da Diciembre de ÍSQ9 .—Franc i sco Godinez.— 
Por mandado de su Sr ia . , Manuel León . 2 

. : • , ; i 

7.a SECCION. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 
Relación de las obras -ejecutadas en el distrito municipal du

rante el mes próximo pasado. 
1. a SECCIÓN: Las mancuernas de presidarios destinados en la 

misma, so ocuparon en estender hormigones de una estencion de 565 
varas de largo y 12 id . de ancho; igualmente estendieron arena 
conchuela, 327 var^s de largo y 2o id . de ancho; cubrieron 289 
baches de diferentes dimensiones; abrieron cunetas 266 varas 

'de largo 1 pié de ancho y 1 id . de profundidad; hicieron un 
desmonte de tierra 170 varas de largo 2 pulgadas de grueso y 
ün pié de profundidad; han pisonado 388 varas de largo y 8 

j id . de ancho, sobre el hormigón estendido; terreplenaróh con la
drillos y calizas, 189 varas de largo y 8 id . de ancho. Los re-

' feridoS trabajos, fueron verificados desd-e la bocacalle de la cal
zada del Fortín, Paseo de fiagumbayan, del Principé Alfonso, pla
zuela del Teatro, plaza dél;;Gármen, Sta. Ana y calzada del I r is . 

2. a SECCIÓN: Las mancuernas de presidarios destinados en la 
misma, se ocuparon en terreplenar una • ostensión de 1'^ varas de 
largo y 5 id . de ancho; tubrieron 25 baches de differentes d i 
mensiones; como también acarrearon algunas piedras que salían 
de la superficie de: la calíé; Real -del pasea de Bagumbayan. 

3. a SECCIÓN: L'ás mancuernas de presidarios destinados en la 
misma, se ocuparon en terreplenar. con ladrillos, tejas y calizas 
2 tramos con una estension de 60 y 64 varas de largo con 9 
y 6 id . de ancho; cubrieron 467 baches de diferentes dimen
siones; desmontaron la tierra para el desagüe de las cunetas, con 
una estension de 984 varas de largo con 1 y 2 id . de ancho; 
limpiaron 144 varas de largo de las cunetas; esténdieron hor
migones que mide 560 varas de largo con 11 y 14 id . de anCh o 
se arreglaron 4 tramos con hormigones y calizas que mide 439 
varas lineales y . l l i [ 2 i d . de ancho; desmontaron tierra, limpiando 
al mismo tiempo las cunetas para el desagüe desde la bocacalle 
de la calzada del paseo al 'del Fortín que mide 74 varas lineales 
con 6 id . de ancho; y últimamente se ocuparon en pisonar los 
tramos y baches acarreando los materiales desde el puente de 
Barcas hasta el pié de la obra. 

Manila 22 de Diciembre de 1869.—G. de Herrera-. 

PROVINCIA DE BULACAN. 
Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—-Está próximo á terminar la recolección de palay. 
Obras públicas.—Continúan suspensas por hallarse ocupados los 

naturales en la cosecha de dicho cereal. 
Hechos p accidentes varios.—La langosta volvió á invadir los 

pueblos de Quingua y Calumpit y * se procura con actividad su 
esterminio. 

Precios corrientes en Matólos. 
Palay, 7 reales 10 cts. cavan; arroz, 2 pesos ídem; maiz, 1 

peso ídem; azúcar, 5 pesos 5 reales pilón. 
Bulacan 16 de Diciembre de 4869..—José M . Martos. 

DISTRITO DE BO-NTOC. 
Novedades desde el 26 del anterior al dia de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Á causa de haber piejorado el tiempo notable

mente so han continuado con actividad, en la presente semana, 
las del nuevo establecimiento de .SacaSacan y se han reparado en 
el cuartel de Sagadá", los destrozos acausados por los fuertes vientos 
que reinaron en el distrito en los dias 19 al 23 del mes anterior. 

Hechos ó accidentes varios.—El dia 1.° del actual regresó á esta 
cabecera el teniente D. Lucio Nicolás, que mandaba la partida de 
Saeasacan, habiéndola entregado con este motivo á la clase que 
por ordenanza le correspondo. Acto seguido se hizo cargo de 
la Comandancia de las del distrito, que por enfermedad le. en
tregó el Capitán D. Leandro Aguirre, y el mismo día partió con 
su asistente para Canden con objeto de restablecer su salud: 
marcharon con él 12 individuos de U'Oipa que el dia 30 fueron 
baja en estas partidas por haber obtenido sus licencias, á los 
cuales se les espidió su pasaporte para los pueblos de su na
turaleza, y encargo se dirigieran. 

Él mismo dia so incorporó al Alférez D. Juan Cabero, con 
la partida de que se tiene dado cuenta y pasó á hacerse cargo 
de la de Talubin, que mandaba aiiteriohnente. 

Bontoc 3 de Diciembre de 1869.—El Comandante P.-M., J o s é 
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PROVINCIA DE ILOCOS NORTE. 
Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Continúan los aforos del tabaco y trasplantes de 

dicho artículo, como igualmente la recolección del palay. 

Obras piiblicas.—Sigue la reparación de los caminos. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan. 
Arroz corriente de Laoag, Cabecera, 4 escudos 12 cénts. cavan; 

Idem de Puerto de Currimao, 4 escudos Idem. 
i ^ - u r o u - n i J i ¿híTl-vp^xl «í .1 6» 'orj jHng rjl i 0»R8IT18 ' 9 ?onii 861J 4 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las Escuelas de esta provincia en el mes de Noviembre próximo pasado, 
formada con vista de los datos que han remitido á esta Alcaldia-Inspeccion provincial de instrucción primaria, los respec
tivos maestros. Á S m O T M I M I O a ^ U d D I 

NlfíOS EXISTENTES 

PUEBLOS. 
EN EL ÚLTIMO DIA 
DEL MES ANTERIOR. DE PAGO, QDE ENTRARON. QUE SALIERON. 

sh bsfaííílfio »( ". •; 
QUE POR TÉRMINO 
MEDIO CONCURRIE

RON. 

N i ñ o s . Ninas. N i ñ o s . N i ñ a s . N i ñ o s . Ninas. N i ñ o s . Ninas. N i ñ o s . N i ñ a s . 

Laoag.. . 
S. Nicolás. 
Batac. 

-fiitj ,c 
.ah! k 

. . . I b 

Paoay • • ? 
Badoc . 11 
S. Miguel 166 
Dingras. . . . . . . 
J a n m i 

S9lsona 
Vintar 1 
Bacarra 96 
Pasuquin. . . . . S2 
Nagpartian 21 
Bangui 41 

10 

40 " ' 
é i q n i f ' 

o 

26 

21 
14o 

26 
26 

1 

10( 
110 

> > 

1 
14 

20 
45 

100 
160 

50 
50 
14 
80 
12 
14 
30 
28 

109 
24 
52 

8 
35 

70 
» 

40 
40 
21 
80 
10 
10 
23 
26 

105 
90 
49 
15 
40 . o q s i u a ; 

( 

OBSERYACIOES.—Los 21 niños y 13 niñas de Laoag, S. Nicolás, Banna, Bacarra, Nagpartian y Bangui, 12 fueron despedidos 
interinamente por padecer enfermedades contagiosas, con arreglo al artículo 5." del Reglamento interior, y los restantes deja
ron de asistir por indisposición. 

La escasa asistencia de niños y niñas en la mayor parte de los pueblos consiste en ser la época de la recolección del palay 
y trasplante del tabaco. 

Laoag 12 de Diciembre de 1869.—Antonio Dávil 
GS¿ pbiiii oxrp 8£s l í f i£ y ayíiosim'íod' «oo «omc'ri A / 

Uü' iu iq í r í i í 

obijfiiqínií .ensij 
eííí;3í;oocl ni ebí1. 
«.ykíniií- gfi'ifiv ¿T 
abl 'jjiíioaiq .,flp,.í 

RELACIÓN DETALLADA 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO P. Y M . DE LA PROVINCIA DE VISAYAS. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
imnímuUíi tvmei o i m s i .G j j &aol • goni gol i b q • 

L del número de niños que han asistido á las Escuelas de este distrito, formada en vista de los datos que han re-
Comandancia-lnspeccion provincial de Instrucción plumaria los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

¡ 

Romblon.. 

Banton. 
Cajidiocan. 
Odiongan.. 
Looc. . . 
Corcuera. . 
Badajoz. . 
Azagra. . 
Magallanes. 

a. . 01 3 
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M O (S 
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ENSEÑANZA, BN LA ESCUELA 
,I . . . - . i , . . , . , DB-i A, 
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OBSERVACIONES. 

—• 

Niños. Niñas . 

uinrisJe! 

si? ;ííioi>i M'KJ 
©1 fI£¿)£ÍÍ^! 

Jim 

Lectura, escri
tura, doctrina cris
tiana y las cuatro 
reglas de Aritmé
tica. 

„ I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

Doctrina cris
tiana, leer, coser 
y lavar. 

_ — i — — i 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

En suspenso todas las escuelas poc 
hallarse todos ocupados en la cosecha 
del palay. 

í if if íJsigB líe 
v Biori 

Romblon 31 de Octubre de 1869.—P. A., el Inspector de Obras, Guillermo Cato.—Es copia.- -Taboada. 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE ISLA DE NEGROS. 

Novedades desde el 27 del mes último al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—^e dedican algunos naturales á la recolección del palay. 
Hechos ó accidentes varios,—La langosta continúa haciendo da

ños en los sembrados, aunque de poca consideración, merced á 
los esfuerzos que se hacen para esterminarla. 

Obras públicas.—Los polistas se encuentran dedicados á la re
composición de las escuelas y entretenimiento de las calzadas, 
puentes é imbornales. 

Precios corrientes. 
Palay de Silay, 3 escudos 12 cénts. cavan; arroz de i d . , 

25 cénts. ganta; palay de Minuluan, 3 escudos cavan; id . de 
Bacolod, 4 escudos id . ; arroz de i d . , 33 cénts. ganta; manteca de 
i d . , 75 cénts. botella; aceite de i d . , 12 cénts. chupa; palay de 
Racon, 3 escudos cavan; maiz de id . , 3 escudos id . ; palay de Dauin, 
3 escudos idem. 

Bacolod 4 de Diciembre de 1869.—Francisco Jaudenes. 

OBSBBVéTORIO UBTBOROtÓGICO DKt. ATEMBO MUNICIPAL DB UAHILA. 
Observaciones del dia 23 de Diciembre de 4869. 

6 m . 

9 m . 

1 2 . , 

3 t . 

B s; i 
ÍB O * 
3 - 3 

754 '52 

54 '37 

53 '94 

53 '34 

2 6 4 

28 '2 

95 

91 

84 

5 S 

92 '2 

77' 

29 '7 | 77 70 '9 

» l e u l » . 

18'8 NE. ven to l ina . 
I 

20'8 N . » 

21<2 I d . fresco. 

4BD üOfO 

D gOfOfSí 
del cielo, 

Cubier to . 

D. cela j .» 

Cubier to , 

C. l l u v i a . 

le la n a l 

Tran.1 

Rizada 

20'3 NNE. frescach.n 
Tempera tura m á x i m a del día 29 '9 
Idem m í n i m a idem d9'5 
E v a p o r a c i ó n en las 24 horas anter iores . 5'4 m i l l m e i r o a . 
L luv ia en idem idem 9'0 i dem. 
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BINONDO.—IMPREMA DE B . GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGDB, 6. 


